
Expediente: 543/12
Carátula: DELGADO NICOLAS EDUARDO C/ ALPARGATAS SAIC Y OTRO S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 05/10/2023 - 05:01
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DELGADO, NICOLAS EDUARDO-ACTOR
90000000000 - ALPARGATAS SAIC, -DEMANDADO
90000000000 - LA CAJA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO ART, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 543/12

*H20902520412*
H20902520412

JUICIO: DELGADO NICOLAS EDUARDO c/ ALPARGATAS SAIC Y OTRO s/ ENFERMEDAD
PROFESIONAL 543/12

En horas de despacho, el Dr. Mirande José Lucas, retira documentación original del ACTOR la
siguiente de documentación: 09 radiografías; electromiograma de cuatro miembros con velocidad de
consducción en 05 fs; prueba de función pulmonar en 02 fs; informe neurológico en 02 fs; informe
neurológico del Dr. Daniel F Lopez SIPROSA en 01 foja; informe oftalmológico Dr. Jaime Pizarro en
una foja; tres audiometrías;05 recibos de sueldo, nota SET., Certificado médico 17/09/12, dictamen
de comisión médica, CDd 129749685, Informe psicologico 06/04/2011. Secretaría, fecha dispuesta
al pie.-

Actuación firmada en fecha 04/10/2023

Certificado digital:
CN=ALONSO Luis Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23246430799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
15/05/2026 - 13:54:41


